
jería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, sita en calle Santa
Eulalia, 30, de Mérida.

Mérida, 4 de agosto de 1998.–El Presidente de la Comisión de Ur-
banismo y Ordenación del Territorio, MIGUEL MADERA DONOSO.

ANUNCIO de 5 de agosto de 1998, sobre
vivienda unifamiliar. Situación: Polígono 34,
parcela 59, en Azuaga.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo
previsto en el apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995,
de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de
1995) somete a Información Pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto.

«Vivienda unifamiliar. Situación: Polígono 34, parcela 59. Promotor:
D. José Antonio Fernández-Freire Hinojosa. Azuaga.»

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, sita en calle Santa
Eulalia, 30, de Mérida.

Mérida, 5 de agosto de 1998.–El Presidente de la Comisión de Ur-
banismo y Ordenación del Territorio, MIGUEL MADERA DONOSO.

ANUNCIO de 6 de agosto de 1998, sobre
vivienda unifamiliar. Situación: Finca «La
Corchuela», en Badajoz.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo
previsto en el apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995,
de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de
1995) somete a Información Pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto.

«Vivienda unifamiliar. Situación: Finca “La Corchuela”. Promotor:
Don Manuel García Casimiro. Badajoz.»

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, sita en calle Santa
Eulalia, 30, de Mérida.

Mérida, 6 de agosto de 1998.–El Presidente de la Comisión de Ur-
banismo y Ordenación del Territorio, MIGUEL MADERA DONOSO.

ANUNCIO de 6 de agosto de 1998, sobre
vivienda unifamiliar. Situación: Ctra. de la
Puebla, s/n, en Zafra.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo
previsto en el apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995,
de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de
1995) somete a Información Pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto.

«Vivienda unifamiliar. Situación: Ctra. de la Puebla, s/n. Promotor:
Aquilino Fernández García. Zafra.»

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, sita en calle Santa
Eulalia, 30, de Mérida.

Mérida, 6 de agosto de 1998.–El Presidente de la Comisión de Ur-
banismo y Ordenación del Territorio, MIGUEL MADERA DONOSO.

PARTICULARES

ANUNCIO de 4 de abril de 1998, sobre
extravío del Título de Graduado Escolar de
doñaYolanda Bernal Ramos.

Se hace público el extravío del título de Graduado Escolar de do-
ña Yolanda Bernal Ramos. Cualquier comunicación sobre dicho do-
cumento deberá efectuarse ante la Dirección Provincial de Educa-
ción y Ciencia de Badajoz en el plazo de 30 días, pasados los
cuales dicho título quedará nulo y sin valor y se seguirán los trá-
mites para la expedición de duplicado.

Plasencia, 4 de abril de 1998.–La interesada, YOLANDA BERNAL RA-
MOS. 
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